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-^NrF10 DELIBERANTE USHUAIA

ARTICULO 1°.- CREAR el "Registro Municipal de Huertas a cielo abierto o bajo
invernáculo para uso familiar" en el ámbito de la ciudad de Ushuaia, con el fin de
acompañar e incentivar la alimentación saludable y la producción local de alimentos.

ARTÍCULO 2°.- La inscripción al "Registro Municipal de Huertas a cielo abierto o
bajo invernáculo para uso familiar" será voluntaria, gratuita y deberá incluir la
siguienté información:

a) titular de la propiedad donde se emplazará la huerta o invernadero para uso
familiar;

b) superficie aproximada deStinada al cultivo, tanto a cielo abierto como bajo
cubierta de invernáculo.

ARTICULO 3°.- A los fines de la presente, la superficie cubierta de las
construcciones incluidas dentro del "Registro Municipal de Huertas a cielo abierto o

bajo invernáculo para uso familiar", no será computada para el cálculo del Impuesto
Inmobiliario Municipal.

ARTÍCULO 4°.- El Departamento Ejecutivo Municipal establecerá, a través de la
reglamentación de la presente, los límites y condiciones de la superficie cubierta de

las construcciones incluidas en el presente Registro, la cual no será computada a los
fines de lá -determinación del FOS (Factor de Ocupación del Suelo) ni FOT (Factor
de Ocupación Total).

ARTICULO 5°.- El. Departamento Ejecutivo Municipal dará amplia difusión de los
alcances de la presente ordenanza.

ARTÍCULO 6°.- El Departamento Ejecutivo Municipal reglamentará la presente en un
plazo no mayor a sesenta (60) días de su promulgación.

ARTICULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Mu í kara su

promulga ión. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y A CHIV
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

ES COP HE DE1 4.IG

USHUAIA, 
0,2 AGO 2021

VISTO el expediente N° E-7664/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

07/07/2021, por medio de la cual se crea el "Registro Municipal de Huertas a cielo

abierto o bajo invernáculo para uso familiar" en el ámbito de la ciudad de Ushuaia, con

el fin de acompañar e incentivar la alimentación saludable y la producción local de
alimentos.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N.5 9 1 9 „ sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 07/07/2021,

por medio de la cual se crea el "Registro Municipal de Huertas a cielo abierto o bajo

invernáculo para uso familiar" en el ámbito de la ciudad de Ushuaia, con el fin de

acompañar e incentivar la alimentación saludable y la producción local de alimentos.

Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N°	 11 11 /2021. 
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